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Cuerpo General de Policía

Inspector de 3." clase don Bienvenido Méndez- Martín.
Inspector de 3." clase don Abel Enguita Sampedrano_
Inspector de 3." clase don Florentino Delgado Lezcand,
Inspector de 3." clase don José Carlos VascoPérez.
Inspector de 3.'" clase don César Enriquez Villaverde,
Subinspector de La "clase don José Marcos Cuadrado.
Sub,inspector de La clase don Manuel Bravo Fonse.ca.

Cuerpo de Policía Armada

Sargento don Santiago Gallego Polo.
Sargento don Jaime Mateo Madrid.
Cabo don Jacinto Pulido ArrabaL;
Cabo don Eludió Calvo Pavón.
Cabo don Ramón de Domingo, Portillo.
Policía Armado don Francisco Juan Pérez PedrosR.
Po] icía Armado don' Antonio RÓdenasC.óvea.
Policía Armado don Néstor Juárez de la Fuente,
Po1í.cia Armado don José Pérez CazaBa.

A los fines del artículo 165, número 2.10, TIe:la Ley 41/1964,
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, las expre
sadas condecoracicnes se otorgan pa,t'a"'prenliarservitiosde ca
rae ter üxtraordinario.

Lo digo a V. E. para su, conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, E. muchos años;
Madrid, 17 de enero de 1974.

CARCIA HERNANDEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCI.ON de la DirecciiJlt Ger¡.~ral de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la 'autoriza
ción concedida a "don' PedroGúl Ba.i;¡:eras para
construir un badén sobre la riera de Par; entere
mino municipal de Dúsríus(Ba,rcelorw),

Don Pedro Gol Baíxeras, ha sOlicitado autOrizaCión panl
construir un badén sobre la riera dEl Far, en térmiho munici
pal de Dosrius {Barcelona}; y

Este Ministerio ha resuclto;

Autorizar a don Pedro Gol BaixE!raSpara· construir un ba
dén sobre la riera de Far, en el término. municipal de· Dos
ríus (BarCi3lona), )Jara dur acceso. a una Ul·banizp.ción de. su
propiedad, quedando legalizadas laso"bras ejecutadas, con ·Stl
jeción a las siguientes condiciones:

1." Las obras se ajustarán al Proyecto. Suscrito en Barce
lona en enero de 1971 por el Ingeniero de Caminos don Ruafel
Comella Pons, con un· presupuesto de.· ejecución .. material de
43.822,15 pesetas, en tanto no restilte Ill,odificaqo por laspre-
sen tes condiciones. Las modificaciones· de detalle, que se pre
tenden introducir podrán ser autorizadas u ordenadas por lf:'.
Comisaría de Aguas del Pirineo. Oriental, siempre . que .tienc:lan
al perfeccionamiento del. proyecto y no se·alteren las·caract€!
rísticas esenciales de la autóri~ión, lo cual implicq.ría' la tra
mitación de nuevo expediente.

2:' Las obras quo pudiesen faltar· para la totAl· ac:o¡:nodaciór;
de las obras ejecutadas al prcyecto' presentado, se reanudarán
en el phuo de un mes, a partir de la fecha depublit;:aciónde
la autorización en el ",Boletín Oficial del Estado», y deberán
quedar terminadas en el de cuatro meses, contados a· partir
de la misma fecha.

3.n La inspeccJón y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como dllrante la expl9taéióE de
18:5_ mismas. quedarán a ca~go de la Comisaria dei\guas.del
PUll1eo Oriental, siendo dc cuenta del cOncesionario las remu~
ne.'a::i:mes"Y gastosquo por dichos cj)nceptosse orlg~nen, con
s~Je.clOn ala~ disposiciones que le sean aplicahlcsYC:¡l1 especiaJ
al. Vecrrw Humero 140 de 4 de febrero de HlüO,. debiendo darse
cUtmia a dicho Organismo del prindpio do Jos trflbajos. Un!i
vez tcnninndcs, y prevlO '¡viso del COnCE'5lcnaric, 5(~ .prcce..II'L'
a. su re,-onocimiento por el Comisario. Jefe de Aguas (). ln¡;¡-e.
mero en quien delegue, levantandoseacta E'nla. que conste
el cump:imiento de estas condiciones, los nombres de lospm
ductores españoles que hayal! suministrado los materiales
en:lpleadml, y la superficie ocupada en terrenos de dominio, pú
bhco expresada. en metros cuadrados,. sin que pueda' hacerse
'Uso de <~sta8 obras en tanto no Sea' aprobada el acta por la
Dirección General.

4,a Se concede esta antorizacióny legalización, dejando Q

,>alvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, que
dando obligado el concesionario .udemoler o modificar .por su
parte las bras, cuando la Administra.ción lo ordene por interés
general, s:n del'echo' a Indemnización alguna.

S,a Sp concede autorización para la ocupación de los terre
nos de ,dominio público necesarios para las obras. En cuanto a
las' servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Autori
dad competente, una vez pubjjcada la autorización.

6.~ El concesionario será responsable de. cuantos daños y
perjuicios puedan ocasi()narse a intereses públicos o privados,
como consecuencia de la&.ohras autorizadas, quedando obli-gado
a su indemnizació'n,

7," El concesionario queda obligado al cumplimiento de las
di,qJosiciúnfJs vlgenh~s. o que seditfen en lo sucesivo relativas
ala industria nacional, contrato y accidentes de Traba.jo y
demá;=; de carácter social. adrüinistrativo o fiscal.

Il:' Queda terminaniementeprohibido el vertido de escom
bt,os eil el cauce del 'Tio, .siendo responsable el concesionario
dejos da:fios y perjuicios qile como consecuencia de los mismos,
pudien.toriginarse. y de su cuenta los trabaj.os que la Admi
nistración ordene llevar a cabo pura la limpieza df!. los escom
bros vertidosdumnte las obras

9,a El concesionuriodebera cumplimenta.r las disposiciones
vigentes de Pesca Fluvial .'p1tra la conservación de las especies
duJceacuícolas.

10. El concesionario conservar:, las obras en perfecto esta
do y mantendrá la capacidad .dedesagüe del río.

Ú. Esta autorizaci6nno facll'Ha por sí sola para ejecutar
obras on zona de seividumbrede caminos, vías pecuaria.s o
9anales del Estado. por lo .cual el concesionario habrá de ob
tener, en suca~o, las pertinentes autorizaciones de los Orga
nistnosde la Administración correspondientes.

12, En ningún tiempo y por ningún concepto podrá estable,
cerse tarifas para la utilizaciiln públir:adel badén, En los dos
extremos del badén se COlocflfún señnlcs indicadoras de que el
paso es privado

13. El. deposito consUufdo queclFrá como fianza para res~

ponder del cumpHmiento d~ estas condiciones y será devuelto.
atconcesionariounH vez haya sirlo aprobada el acta de reco
nocimiento final de las obras.

14. CaducaNI, estllRutorización por incumplimiento de cual·
quiera de e,'otas condiciones yen los casos previstos en las dis~

posiciones vigentes, declarán00se dicha caducidad según los tn'i·
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas,

Lo que se ·hace publico en cumpl:micnlode.las disposiciones
vigentes.

Madrid 21 d0 diciembre de 197:l El D'rcctor general, P. D.,
el Comisario c~'ntn1ldeAgu;¡.s R Urbistondo.

Rf:SQLUCJON de la Dirección General de Obws
flidráulicas.por la que se hacé pública la concesión
de aguas del rio GlIadiamar, en término municipal
de AZJ7alcázar (Sr>villaJ, para riegos, a favor de
cíon Pedro Luis Garba Carranza.

DVll Pedro Luis GUl'ciaCarranza ha solicitado la concesión
de un aprovechamiento de aguas del Tío Guadiamar, en término
municipal de Aznalcázar JSevillal-< con destino a ringos, y,

Esta DireCción C'.meral ha resuelto:

Conceder a don Pedro Luis García Carranza autorización
paraderívar un cUlldalcontinuode 27,18 litros/segundo de
ap.a de1.río Guadiamar, correspOndiente a una dotación unitaria
de 0,6 . litros/segundo y .. hectárea, con destino al riego de
45,2962 hectáreas de Ja finca de su :propiedad denominada ..El
J(lUcal~. en término municipal de Azoalcázar (Sevilla), con
sujeción a las siguientes ¡:;ondiciooc5:

1." Se autoriza la derivación de un caudal máximo de 38 li
tros/segundo en régimen de dieeisiote horas diarias, si bion
queda fat:ultnda la Comisaría. de Aguas del Guadalquivir <:t
modificar este régimen do explotacíón, si pudiese llegar a ser
necesario. para la defénsa de los intereses que tienen enco·
m0ndados.

2. tl Las' ObTW> so ll.justaní.n al p-roY0cfo que ha servido de
base !llriconcesión. y que por esta Resoludón se aprueba.
La, Comisaría do Aguas del GlJadaJqlJivir podrá autorizar pe
queñas vál'inüones que Uendrw·· al pcrfeccÍonamif'nto del pl'o
Y0C:tOyquc no ímpliqüen modific8.cio'.es en la esencia de la
concesión, ,

3.~ Lus obras debétán quedar tcrmil~adas en el plazo de
dj·2Z' mese", confCldo~;'a partir de la fecha de la publicación
de esta cr:.r','.':('si6n en 01 .. Bolefin Oficia,1 de! Estado», La puesta
en riego tnLd (!eb2rá ofeC'iucrse t'l1 el plazo de un año desde
la terminación.

4,a La Adrninistra,ciónna responde d{¡l caudal que se COll

cede y se reserva el derecho de exigir la condrucdón do
. un módulo iimítndordel caudal derlvadoalestricto concedido,
para k cualpre~;enf.ará, cuandole-fuemexigidó, a la aprobación
de b Comisaría de Aguas del Guadalquivir, el proyecto co
rrespondiente. Dicho Servicio coniprobani. especialmente que
el volumen utiliz:ado por el con.cesionario no excede en ningím



caso del que se autoriza, sin que anualmente pueda ser !,uJ.:criar
a los 0.000 metros 'cúbIcos por hectárea realmente regada y aiio.

5.a La elevación se realizará dentro del tramo del río que
linda con la nuca ",El Juncal", debiendo dicho tramo a,ncjonarsc
por el concesionario en sus extremos. Los eventuaks daflos
que pudieran producirse en los cajeros del cauce en el cmpl.cu
del grupo móvil fiarán en todo caso de cuenta del lL,:uano,

€." La inspcccíón y vigilancia de las. obras e iw;tüJacionos,
tanto durante la construcción como en el·periodode explotación
del aprovechamiento, quedarán' a. cargo de la Comisaria de
Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesiOl;ari.o
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se on~

ginen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo d~rse

cuenta a dicho Organismo- del principio de los trubaj;.,s.Una
voz terminados, y previo aviso del concesionano, se proC'.:~d0rn

a su reconocimiento final por el Comisario Jefe o lngeai,:rü
e11 quien delegUe, levantúndose actacn la .que conste el cum
plimiento de estas condiciones y espectalmente que la capacidad
de la instalación el/ovaJora corresponde al caudal que sella
autorizado. No podrá comenzar la explotación del aproVf:'cha
miento antes de a.probar este adil la Dirección General de
Obras Hidráulícas.

7.a Se concede la ocupación do Jos terrenos de dominio
publico necesarios para las obras, Las servidillnhrns· ie!-in]cs
serán decre~B.das, en su caso, por la autoridactcompe-tente.

8_" El agua que se cencede queda adscrUa a la tierra,
quedand<J prohibida su enajenación, cesión o arriendo con m
dep(mdúncia de aquélla.

9." La Administración se reserva elderocho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean nccesarici'i para
toda clase de obras púbücas en la. forma que .astime conve
niente, pero sin perjudicar 1a$ obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga por un período de noventa
V nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de rgconocimiento final, sinpetjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar
las obras necesarias para conservar o sustituir- lasservictumbrcs
existentes.

11, . Esta concesión so entenderá otorgada Como provisional
y a título precario para los riegos del período comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudieIldo,~nconsecu~ncia,

ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en e~e

período, lo cual se comunicará en momehto oportuno por la
Comisaria de Aguas del GuadalquIvir, al AlCalde de Aznalcázar,
para la publicación del correspondiente edicto para concdmíollto
de los regantes

12. Esta ce·ncasión queda sujeta al pago del nl.l1on qne en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministeno de
Obras Púb:icas con motivo de las obras de regulación d.:: la
corríente del rio renlízadas por el Estado.

13. Cuando tos terrenos que se pretendenregDr qUedfm do
minados en su día por algún canal· construido p<ir el Est.arJo.
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéJlo'~

rm la nueva zcr.a regable y. Cjuedahdosujetos· a las nuevas
normas económko-udmjnistrativas qUúse dicten C011 carúcter
general.

14. Queda sujeta esta concesión.u.las.disposicíones vi¡:;C'J'hs
o que se dicten relativas a ]a industria nacionr:J, cOlllrn;,c )
accidentes del trabajo y demás de carácter. social.

15. El concesionario queda obligado u, cumplir, tanto _en
la constnJcción como en la explok'1dón,. las .. disposiciones _dc
la Ley C1e Pesca Fluvial para conservación- de las eSpOCié'S

16. Caducará esta concesión por incumplimiéntode cual
qUiera de estas. condiclones y enlosc<isos previstos en los
disp'osicioncs vigentes, declarándose aquélla según los lXEnnites
seilálados en la Ley y Reglamento ·de ObrasPüblicas.

Lo que se hace público en c4-mplimiento de las disposiciones
Vigentes.

Madrid, 4 de eoc-ro de 1974.-El ,Director general, P J)" el
Comisario contral de Aguas, R. Urbistóndo.

RESOLUC10N de la Dúec:CÍón General de1'mnspor
tes Terrestres por la que Se hacepúblíco el. cambio
de titularidad de la concesión del servicio público
regular de transporte de viajérospor· carretera
entre Salamanca y Campi./lo ele Salvatierrá, con
hi}uclas (V-2.502).

$!-Ioredoros de Julián Cruz Sánchez" solicitaron el cambio de
titularidlfd de la concesión del servicio público regular (k tral':'·
porte do viajeros por carretera entre Sal<:ununca y C&mp,llo ve
SalvHtierra, con hijuelas {V-2.502J, en faVor do don SelJtFLlún
Iñigo Madera. y esta Dirección General, ton fecho ·18 do ocLubre
de HI71, accedió a 10 solicitado, quedando subrogado esLc ólti
n.1O seúor en los derechos y obligaciones que corresponden al
ilL"ular ue la concesión.

Lo que se hace público en cumplimiento dé lo dispu8::>to en
d artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los
Transportes Mecánicos por Carretera.

Madrid, 14 de enero de 1974.-El Director gonerul, Plácido
Alvarez Fidalgo.-421-A,

f?E:SQU.}CION de la lilrección General de Trans
i)(¡rI8S 1'errestres por la que se hace público el
camb(ü de títuiaridad de la concesión del servicio
público regular de transporte de viajeros por ca:
rretBm entre Barco de V'J.kieorras a Robledá de la
Lnstm. con hijuela de Robledo de la Lastra a
Oü'cgo V con prolongaciün al limite de la provincia
de León eV-71J.

Don 1\.Ianucl ?' uücz Mariúas solícitó el cap1bio de titular.idad
de la concesi6n del servicio público rt"gular de transporte de via
;c,üs por cnrrnl,'ta entre Barco de Valdeorras y Robledo de la
Lustra, (;.;1 hijuela de Hohiedo de La Lastra a Oulegoy cen
~)f{)longac;6n a] :imita de 'la provincia de León (V-7l). en favor
de «Autobwws TrqLal, S. A.~, y esta Dirección General, en fecha
30 de octubre de El72, accedió a lo solicitado, quedando' subro·
gada la- ln;;~lcinn:'ua entidad en los_ derechos y obligaciones que
cor;cspon(if;n a1 Lt.u;:'_r de la concesión.

Le qlW se h;;¡cZ' !Y~th;;c:o cncumplinüonto de lo dispuesto en el
iH'Ílcuio 2J de] VL'':'(;llf,' Reg1am,-'nto dc Ordenación do los Trttns
]JCn'c'3 Mecání::.us por Carretera.

Madrid, 14 rJ.' t'J1HO de Hl74.~EI Director genera], Plácido
Alvftle.: Fidalgo -'+22 A.

RE'SOLUC10N de la Dirección General de Trans
portes 'Terrestres por la que se hace publico el
cam1Jio de tituiaridad de la concesión del servicio
pú-blico regular de transporte de viajeros por carre·
tera entre GomU,.a. y A riza, con hijuela {V-l.817J.

Do¡1a J uána R UíL Pedroviejo solicitó el cambio de titularidad
de la cGtlccsión del servicio público regular de transporte de
viajeros por carro:'tera entre Gomaray Ariza, con hijueJ-a c;Ie
Car1amaquc a Fuentelmonge {V-1.817J, en favor de. don Jesus
Latcrre Egida, y esta Dirección General, en fecha 27 de febrero
de 1971, accedió H lo solicitado, qüeelando subrogado este último
seüm en Jos derechos y obligac-1Únes que corresponden al titular
de !a concesión.

Lo Q,-lf' se hace púi;Jico en, cumplimiento de lo dispuesto en el
hl"tícuJo n del vL".'enle heglamento de Ot'denación de los Trans
portes MCCitn :("05 por Carretera.

Madrid, 14 d() l']wro de 197'L--EI Director general, Plácido
Alvare.: Fidulgd--42:;'/\.

¡;ESCJLUCIO¡V de la JefMura lJrovíncía! de Carre·
teros de SOl:a por la que se se/lala fecha para el
1~1.';:H1tam¡ent() de actas previas a la ocupación de
las fin.Cd-> que se cUan, afectadas por las obras de
~Ap('rtum de cl/neta.s, dr:;nf~je profundo y amplia
ción. de ob,.us de fábrica en la eN-234, de Sagunto
a 1Jlu90H, p. 1<:. 350,-100 a,l 304,000. Clave: 50-SD-s.. ,
en {'/ término municipa,f de Cnlmayo.

f!ub ,nd(,se f1¡Jldmdo ci pn:y(':::to de las obras de ..Apertura
de Llnetus. dEJ:':lri) plofundo· y ampliación de obras de fá
blíc:¡'t en ]aCN:::~:>L de Sa::;unto a Burgos, p. k. 350.400 al 364,ClOO-»,
y hallün(lose incJllldu~ u(j;.¡éJJas en el Programa de Inversiones
,Cúblictls d'21 yigu!tc Plun de Desarrollo Económico. y Social,
taL's obras J1':'van imnlicita ]a declaración de utilidad pública,
ncccsidnd de ocup:tr:i'~)l1 y la urgenta ocunación de los· terro·
nos llCCCc,arÍcscüll Jos efectos previ'itos en el artículo 52 de
la Ley cif.' E~:)J'·\JjJ¡¿lCi,~1.~) Forzosa de 16 de diciembre de 1954, de
gcuC'!'do con h; cUSlJlwsto en el apartado bl :lel articulo 42 del
Dccrr:to 9C2_']IJGU, ele 9 de mayo.

Esta JefatUj·H. dc conf()rnlidad con le dispuesto en el ar
ticulo 52 precilurlo, _ha resuelto convo~~r a los propieta~i?s
y titulare:> dc aLTCCilOS afectados qua flguran en la relaclon
adjunt.a j1'lra que el dia y hora que se t~Kpresa comparezcau
en las ofkin¡¡", del Ayuntamiento de Gol mayo, al objeto de
ti'úsJadnrsr' posteriormente al tCIT['no y proceder al levanta
mÍl'nlo ue las actas previas de ocupación de las fincas afec
tadas.

A dicho FICto dcber¡\nusistír los afectuCios personalmente o
bien repr,-'si-'Dw.dos por ¡)('rsonas debidamente autorizadas para
actuar en su nombro, aportando Jos documentos aC're-ditatlvos
de su titularidad, el último recibo de la ccntribucián y cer
tjiíeRo» ('atf-L~traJ, pwliendo hácerse Hccmpanar a su costa,
si lo c.'Otlma oporlunc, de su- Perito o Nota-l"io.

De cm¡;'crn¡idnd CDn Jo dislJuesto ('D el articulo 56.2 del Re
glat1ll>lll:o do 2.0, de. abdl de' 1957, jos inl1¡!'(;sados, asi como lus
]j,e,c',ona" que ",¡eIlclo titulares de derechos o intert:scs econo
IillCJS dil'ectos. sobre los bíones afcctndc$ eue se hayan podltio
orniUr (Ttla c,~Ja,:jün acHunta, podrún formular por uscrito ante
Cita Jdatura h;[',tu uI dJa seii_ulndo para el lOV'"dntamiento do1
neta pl'('.via. <lJ'>.:'lLioncs a lOs solo~ efeCtOS de subsanar p06i
bIes err();',:,s que se hubiomn podido pdóecer al relacionar los
bienes y Qocu;hos que se ::.:fectun.

Soría, 21 de enero de 1974.-El ]nguüero Jefe.--6'í9-E,


